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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 166/2021 

(VIA MEET) 

 

En San Rafael, a 23 de Junio de 2021, siendo las 09:30 hrs., se da inicio a la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. Alcaldesa 

CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia, vía remota, de los siguientes concejales:  

 

 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SRA. MARISOL YÁÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

 

TABLA DE LA SESION: 

 
1.- Sanción acta anterior 

 Acta N° 165 del 09/06/2021 

2.-       Correspondencia Concejo 

 Memo 24 del 14/06/2021 de Finanzas con Informe de Gastos Municipales y sus servicios 

Traspasados correspondientes al mes de mayo 2021 

3.- Acuerdos 

3.1.- Modificación Presupuestaria Municipal 

3.2 Modificación Presupuestaria DAEM 

3.3 Modificación Presupuestaria Salud 

3.4 Modificación Ordenanza Derechos Municipales 

3.5 Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO 2021-2025 

3.6 Adjudicación proyecto “Mejoramiento Edificio Consistorial y Bodegas de Archivo, San 

Rafael” 

3.7 Cambio nombre Callejón Las Piscinas San Ricardo – Pelarco Viejo por “Callejón Victor 

Manuel Yáñez Venegas” 

3.8 Comodato terreno Jardín Infantil Pumitas de Pangue Arriba 

3.9 Adjudicación licitación pública “Cámara de video robóticas a Escuelas San Rafael, Pangue 

Arriba y Alto Pangue” 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se abre 

la sesión” 

 

 

DESARROLLO 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 
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 Acta N° 165 del 09/06/2021 

 

H. Concejo municipal aprueba el acta sin observaciones. 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 

 

 Memo 24 del 14/06/2021 de Depto. Finanzas con Informe gastos municipales 

y sus servicios traspasados correspondientes al mes de mayo de 2021. 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Doña Belkys Perusina C., Jefe Depto. de Finanzas, da a conocer la siguiente 

modificación presupuestaria: 

 
ESTIMACION MAYORES INGRESOS 

03 02 Permisos y licencias   25.000.000 

08 02 Multas y sanciones pecuniarias    2.000.000 

08 04 Fondo de terceros      1.000.000 

 Sub total    28.000.000 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

35 Saldo Final de Caja   10.225.000    

 Sub total             10.225.000 

 TOTAL                           38.225.000 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

22 08 Servicios generales       1.000.000 

23 01 Prestaciones Previsionales        500.000 

24 03 Transferencias al sector público  17.625.000 

26 04 Aplicación fondo de terceros     1.500.000 

29 07 Programas informáticos   10.000.000 

31 02 Proyectos       5.000.000 

 Sub total             35.625.000 

 

CREACION DE EGRESOS 

31 02 Proyectos       2.600.000 

 Sub total      2.600.000 

 TOTAL                           38.225.000 

 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 
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3.2 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DAEM 

 

Don Iván Romero M., Contador Depto. de Educación, da a conocer la siguiente 

modificación presupuestaria: 

 
MAYORES INGRESOS 

115 05 03 De otras entidades públicas  20.070.000 

115 08 01 Recup. Y Reembolsos Lic. Médicas 86.000.000 

  TOTAL               106.070.000  

 

AUMENTO DE EGRESOS 

215 22 03 Combustibles y lubricantes       200.000       

215 22 04 Materiales de Uso o Consumo   22.500.000 

215 22 05 Servicios básicos   12.500.000 

215 22 06 Mantenimiento y Reparaciones  10.270.000     

215 22 11 Serv. Técnicos y profesionales    2.100.000     

215 24 01 Al sector privado   20.000.000     

215 29 05 Máquinas y otros     3.500.000      

215 29 06 Equipos informáticos   35.000.000     

  TOTAL               106.070.000  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.3 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SALUD 

 

Doña Alvara Ponce, Contadora Depto. de Salud, da a conocer la siguiente 

modificación presupuestaria: 

 
DISMINUCION DE EGRESOS 

22 03 Combustibles y lubricantes  5.000.000 

 TOTAL    5.000.000 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

29 05 Máquinas y Equipos   5.000.000 

 TOTAL    5.000.000 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta modificación presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.4 MODIFICACIÓN ORDENANZA DERECHOS MUNICIPALES 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por don Luis Martínez, Encargado de 

Oficina de patentes, propone aprobar la siguiente modificación a la  modificación a 

la Ordenanza de Derechos Municipales, quedando como sigue: 
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Se reemplaza Artículo 11° por el siguiente: 

 
Artículo 11°: Derechos Municipales por actividades de comercio. 

      El ejercicio de cualquier actividad comercial lucrativa dentro del marco legar, 

sea a través de comercio ambulante con o sin alto parlantes, indiferente al medio de transporte, 

carros de alimentos preparados, foodtruck y comercio establecido en la vía pública de carácter 

provisorio, promoción y venta de productos y servicios vía stand o similares. 

 

1.- Comercio ambulante en vehículos motorizados, carros de alimentos preparados, foodtruck. 

 

 Diario          10% UTM 

Mensual          15% UTM 

Trimestral          25% UTM 

 

2.- Comercio ambulante a pie o cualquier medio de transporte no motorizado, comercio 

establecido en la vía pública de carácter provisorio, promoción y venta de bienes y servicios 

vía stand o similares. 

 

Diario            4% UTM 

Mensual          10% UTM 

Trimestral          20% UTM 

 

La venta de alimentos para su otorgación deberá contar con Resolución Sanitaria de la Seremi 

de Salud, de acuerdo a lo estipulado en decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 1989 y Decreto N° 

977 de 1997 que Aprueba Reglamento Sanitario de Alimentos, ambos del Ministerio de Salud. 

 

La venta de gas licuado, para su otorgación deberá contar con autorización de la 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC). 

 

 

3.- Funcionamiento máquinas de habilidad y destreza, por máquina semestral   25%UTM  

 

Se derogan los siguientes numerales de los artículos que se indican: 

 

Artículo 8° N° 3: Venta de frutas y verduras, temp0orada de verano 

Artículo 9° N°3: Venta de frutas y verduras, temporada de verano. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad esta modificación a Ordenanza de 

derechos Municipales. 

 

 

 

3.5 PLAN DE DESARROLLO COMUNAL, PLADECO 2021-2025 

 

Sra. Alcaldesa, luego de presentación del PLADECO realizada por don David Bravo, 

Secretario de Planificación, propone aprobar la Actualización del Plan de Desarrollo 

Comunal, PLADECO, que tendrá una vigencia entre el año 2021 y 2025, la cual se 

enmarcada dentro de las Metas Institucionales del Plan Anual de Mejoramiento a la 

Gestión 2021. 
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H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad la actualización al Plan de 

Desarrollo Comunal. 

 

 

 

3.6 ADJUDICACIÓN PROYECTO “MEJORAMIENTO EDIFICIO 

CONSISTORIAL Y BODEGAS DE ARCHIVO, SAN RAFAEL” 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por don David Bravo, Secretario de 

Planificación, propone aprobar la adjudicación de la licitación pública ID N° 

552578-12-LP21 “Mejoramiento Edificio Consistorial y Bodegas de Archivo, San 

Rafael”, al oferente CONSTRUCTORA ROCA LIMITADA, RUT 76.862.999-4, 

por un monto total de $ 53.970.257 IVA incluido, en un plazo de ejecución de 120 

días corridos. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.7 CAMBIO NOMBRE CALLEJÓN LAS PISCINAS SAN RICARDO – 

PELARCO VIEJO POR “CALLEJÓN VICTOR MANUEL YÁÑEZ 

VENEGAS” 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por don Cristian Reyes, abogado y de 

la carta conforme de la Junta de Vecinos del sector, propone aprobar el cambio de 

nombre del Callejón Las Piscinas del sector San Ricardo – Pelarco Viejo por el de 

“CALLEJÓN VÍCTOR YÁÑEZ”, ellos en reconocimiento a la destacada labor  
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que el Sr. Víctor Yáñez (Q.E.P.D.) cumplió para los vecinos de dicho sector. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.8 COMODATO TERRENO JARDÍN INFANTIL PUMITAS DE 

PANGUE ARRIBA 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por don David Bravo, Secretario de 

Planificación, propone aprobar la cesión a comodato por un plazo de 10 años corridos 

renovables, as nombre de la JUNTA NACIONAL DE JARDÍNES INFANTILES, 

JUNJI, el terreno ROL 8026-420 identificado como Lote A-5 que posee una 

superficie de 2.798 m2, resultante de la rectificación del plano del terreno ROL 

primitivo 8026-237; autorizado por el Servicio de Impuestos Internos bajo el Número 

839214 y archivado por el Conservador de Bienes Raíces de Talca el 08 de junio del 

año 2021.   

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.9 ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA “CÁMARA DE VIDEO 

ROBÓTICAS A ESCUELAS SAN RAFAEL, PANGUE ARRIBA Y ALTO 

PANGUE” 

 

Sra. Alcaldesa, luego de explicación entregada por don Héctor Ramírez, Abogado 

del Depto. De Educación, propone aprobar la adjudicación de licitación pública 

“Adquisición de Set de Cámaras de video Robóticas de Grabación para 

Establecimientos Educacionale3s comuna San Rafael” al oferente IMPORTADORA 

Y DISTRIBUIDORA ARQUIMED LTDA., RUT 92.999.000-5, cuyos 

representantes legales son don Marcelo Weisselberger Araujo, C.I. N° 10.032.623-k 

y don Elías Fielbaunm Colodro, RUT 8.040.183-3; por un monto total de $ 

52.479.000 IVA incluido, con un plazo de entrega de 03 días corridos desde el envío 

de orden de compra. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS 

TOMADAS EN LA COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-

19 (CORONA VIRUS), EN FASE 1 CUARENTENA 

 

- En la comuna se presenta un total de 1059 personas contagiadas con Covid-19, de  
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las cuales hay 978 de Alta, 68 Activos y 6 nuevos positivos (13 fallecidos, 5 

hospitalizados y 3 en Residencia Sanitaria, 43 sospechosos)  

- El total de personas vacunadas al 08 de Junio en la comuna: Del Covid-19: 

Coronavac 10773, Pfizer 479, Cansino 270 personas. Influenza: 3595 personas. 

- En la Municipalidad se sigue con la atención de público hasta las 14:00 hrs. 

- En el Municipio no hay funcionarios contagiados, y hay 1 funcionario con contacto 

estrecho, y existen otros 3 funcionarios sospechosos.  

- Los Controles Sanitarios en San Rafael y Alto Pangue, están operando con 

interrupción durante la hora de colación de los funcionarios de Seremía de Salud y 

Carabineros, todos los días de la semana. 

 

 En el Depto. de Educación, Doña María I. Torres Vejar informará de las acciones 

de Educación: 

 

 Agradece a los concejales salientes todo el apoyo brindado al DAEM. 

 Se está terminando el semestre y todas las escuelas con régimen semestral 

salen de vacaciones el 07 de julio, excepto la Escuela San Rafael que tiene 

carácter trimestral. 

 Se están comprando cámaras especiales digitales para mejorar las clases 

online. 

 Llegó la autorización para que los niños del Programa Integración se puedan 

atender presencialmente en las escuelas, pero son 2 o 3 por escuela y en horario 

muy reducido. Se trasladan en transporte escolar. 

 Se continúan los arreglos de infraestructuras en algunas escuelas. 

 Las escuelas siguen con turnos éticos con clases remotas. 

 Sra. Alcaldesa consulta qué se está haciendo con los niños que están positivos 

de Covid-19, ya que hasta una guagua de 6 meses salió contagiado. Solicita 

monitorear a estos niños. 

 Sra. Alcaldesa agrega que otra preocupación es la obesidad que se está dando 

en los niños y solicita ver este tema y analizar la contratación de un programa 

que refuerce la actividad física de los alumnos. 

 C. Basilio Pérez sugiere realizar una alianza entre el Cesfam y Daem con 

nutricionistas para que en las reuniones de apoderados implementen talleres. 

 

 

En el Depto. de Salud, la Sra. Marcela Villagra Castro informará de las acciones de 

Salud: 

 

 El aumento de casos y sobre todo la cantidad de contactos estrechos tiene 

relación con que la gente no toma las precauciones dentro de sus casas cuando 

hay un caso positivo y no cumplen las indicaciones que se les dan en el 

Cesfam. 

 Se ha reforzado al doble el equipo de seguimiento y trazabilidad. 

 Se están haciendo las visitas domiciliarias y hay un médico exclusivo para 

pacientes Covid. Ayer, este profesional, realizó 18 visitas en domicilio. 

 La vacunación es la única medida que se ve como medida para combatir el 

Covid. Sigue la vacunación por coronavirus y también por influenza. 

 Respecto a las vacunas se está trabajando con stock crítico por parte del SSM, 

por lo que no se han podido realizar vacunaciones masivas. 
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 Se está gestionando el examen PCR de antígenos para el Cesfam. Su ventaja 

es que el resultado se tiene a los 20  minutos; lo malo es que se toma solo a los 

pacientes sintomáticos. 

 De los nueve funcionarios con Covid, todos están de regresos a sus labores. 

 Los funcionarios están trabajando hasta las 16:30 hrs. 

 

 

2.- APROBACION DE CONVENIO CON EL GOBIERNO REGIONAL DEL 

MAULE DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FRIL DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCION CIERRE PERIMETRAL CANCHA PANGUE ABAJO”, POR 

$ 99.346.000.-, POR RESOLUCION EXENTA 1400 DEL 02.06.21 

 

- El Proyecto contempla Obras civiles por $ 83.943.000.- y Equipamiento por 

$15.403.000.- 

 

 

3.- APROBACION DE CONVENIOS CON EL GOBIERNO REGIONAL DEL 

MAULE DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PARA LOS PROYECTOS 

 

- “MANTENCION DE AREAS VERDES” POR $ 16.755.753.-, POR 

RESOLUCION EXENTA 1336 DEL 31.05.21;  

- “ADQUISICION DE MEDICAMENTOS DE LA CANASTA BASICA DE 

FARMACOS, PARA LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD”, POR $ 

35.999.638.- POR RESOLUCION EXENTA 1334 DEL 31.05.21; Y 

- “SANITIZACION ESPACIOS PUBLICOS” POR $ 7.226.885.-, POR 

RESOLUCION EXENTA 1335 DEL 31.05.21   

 

 

4.- EVALUACION DE PROYECTOS EN LA SEREMIA DE VIVIENDA Y 

URBANISMO Y COMUNICACIÓN A TRAVES DEL OFICIO N° 710 DE 

FECHA 10.06.21 DEL ACTA DE PRIORIZACION DE INICIATIVAS DEL 

PROGRAMA CONCURSABLE DE ESPACIOS PUBLICOS LLAMADO 

REEGULAR 2021-2022 

 

- De 10 Proyectos nuevos presentados a la etapa de Diseño, la comuna de San Rafael 

está en segundo lugar de priorización con la Iniciativa “Construcción Parque Acceso 

Oriente a San Rafael”, cuyo Diseño tiene un costo de $ 49.586.000.- y su Ejecución 

un costo de $ 650.204.000.-  

 

 

5.- ADJUDICACION DE PROYECTO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

LOCAL INCLUSIVO (EDLI) CONVOCATORIA AÑO 2021 DEL SERVICIO 

NACIONAL DE DISCAPACIDAD COMUNICADA A TRAVES DE LA 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1347 DEL 17.06.21 

 

- Fueron 15 Proyectos adjudicados a nivel nacional y 1 a la Región del Maule, la 

comuna de San Rafael se benefició con la adjudicación y financiamiento de este 

proyecto por $ 29.324.114.- 
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- El Proyecto de Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo, en su modalidad Inicial, 

consiste en incorporar, fortalecer y consolidar en los procedimientos, productos, 

bienes y servicios ofrecido por la Municipalidad que cuentan con Programa y/u 

Oficina donde las personas con discapacidad se ven fortalecidas en su proceso de 

inclusión y respeto a sus derechos en concordancia con el principio de igualdad y no 

discriminación. 

- Mis agradecimientos a SENADIS por tal adjudicación, que sin lugar a dudas 

beneficiará y mejorará las condiciones de vida de nuestros discapacitados de la 

comuna de San Rafael. Al mismo tiempo, mis felicitaciones al equipo de 

Organizaciones Comunitarias por la preparación y presentación de esta iniciativa. 

   

 

6.- REUNIÓN DE TRABAJO CON EL H. DIPUTADO SR. PABLO PRIETO 

LORCA, EFECTUADA EL DIA MIERCOLES 09 DE JUNIO EN LA 

MUNICIPALIDAD 

 

- El Sr. Diputado ofreció poner a disposición de la comunidad y el Municipio una 

aplicación de la Oficina Móvil para acceder a noticias de San Rafael y a distintos 

Servicios Públicos para obtener datos y trámites de interés de los vecinos y vecinas 

de la comuna. 

 

 

7.- PARTICIPACION EN IMPORTANTE REUNIÓN DE TRABAJO VIA ZOOM, 

CON LA SENADORA SRA. XIMENA RINCÓN G., EL MINISTRO DE SALUD 

SR. ÓSCAR ENRIQUE PARIS M., EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES DEL MAULE, SR. BERNARDO VÁSQUEZ B., EL 

ALCALDE DE CURICO SR. JAVIER MUÑOZ, ALCALDE DE LINARES SR. 

MARIO MEZ., LOS PRESIDENTES DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

TALCA SR. FERNANDO JIMÉNEZ Y LINARES SR. MAURICIO DÍAZ., 

REALIZADA EL DIA VIERNES 11 DE JUNIO 

 

- Se entregó al Sr. Ministro una minuta de situaciones que afectan a las comunas de 

la Región del Maule, entre otras la falta de fiscalización por la Pandemia, la 

disminución de las ventas en el comercio, exámenes preventivos a los trabajadores, 

la pronta habilitación del Hospital de Curico.  

- El Sr. Ministro en respuesta a los planteamientos señaló que la Región ha 

disminuido la cantidad de positividad en los exámenes PCR además, tiene un 83% 

de camas ocupadas (96% es el promedio nacional) también que la Región del Maule 

se encuentra en el 5° lugar a nivel Nacional de mayor población vacunada contra el 

COVID-19, con estas cifras que se han ido mejorando lo más probable es que las 

comunas de la Región vayan avanzando de Fases en el Plan Paso a Paso.  

- Con respecto al comercio (Restaurante y Ventas de Comida) el Sr. Ministro señaló 

que se instaurará un sello de seguridad que permitirá a los locales comerciales que 

hayan vacunado a sus funcionarios obtenerlo y así poder trabajar atendiendo también 

a clientes que se encuentren inoculados.  

 

 

8.- VISITA A TERRENO CON LA SENADORA SRA. XIMENA RINCÓN G., AL 

CAMINO QUE UNE AL SECTOR DE SANTA IRMA Y VILLA UNIÓN EL 

ESFUERZO, PARA HACER UN LLAMADO A LAS AUTORIDADES DEL  
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS SOBRE LA DEMORA EN LAS FECHAS 

DE PAVIMENTACIÓN DE LOS CAMINOS QUE ESTÁN INCLUIDOS EN EL 

“QUINTO CONVENIO DE PROGRAMACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE 

CAMINOS” ENTRE EL GORE MAULE Y EL MOP 

 

- Recordar que en la comuna de San Rafael aparte de este camino, El Esfuerzo hasta 

Entrada Panguilemito por ruta 5 Sur, el Quinto Convenio incluye la Avenida 

Cementerio hasta Puente El Ojo, y la continuación del Callejón La Escuela Con 

Callejón La Reserva en Pangue Arriba. 

 

 

9.- ENTREVISTA CON EL SR. JUAN BILBAO PARA SOLICITAR LA 

PROBABLE COMPRA DE UN TERRENO DE 2.000 M2 PARA LA 

CONSTRUCCION DE UNA SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL EN EL 

SECTOR NORTE DEL SECTOR URBANO CON FINANCIAMIENTO DE LA 

FUNDACION INTEGRA, EFECTUADA EL DIA MARTES 15 DE JUNIO 

 

- Después de plantearle la necesidad de contar con un terreno para construir el Jardín 

Infantil, y responder a la alta demanda por matrícula que existe en la comuna, el Sr. 

Juan Bilbao ofreció donar un Terreno de esa superficie el lado norte de la 

construcción del Conjunto Habitacional de Yelcho, casi frente al Cementerio 

Parroquial. 

- Agradezco al Sr. Bilbao su gesto bondadoso que permitirá hacer realidad un sueño 

para las familias de San Rafael.   

 

 

10.- REALIZACION DE LA ELECCION GOBERNADOR REGIONAL, 

SEGUNDA VUELTA, EL DIA DOMINGO 13 DE JUNIO EN LA ESCUELA DE 

SAN RAFAEL, CON UNA PARTICIPACION DE 1.323 PERSONAS, 

OBTENIENDOSE LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

 

Sra. Cristina Bravo Castro 715 votos 

Sr. Francisco Pulgar Castillo 583 votos 

Nulos       14  

Blancos      11  

Total Votos          1.323 

 

 

11.- REUNION CON PROFESIONALES DE LA UNVERSIDAD CATOLICA 

DEL MAULE, DRA. GLORIA GONZALEZ, SRES. DIEGO VERDUGO Y 

CLAUDIO FREDES, QUIENES GANARON UN PROYECTO FRIL EN EL 

GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE, PARA HACER UN ESTUDIO SOBRE 

EL CORONA VIRUS 

 

- En el proyecto esta incluido la comuna de San Rafael, y se instalarán “Trampas de 

Virus”, 2 en el Cesfam y 1 en el Municipio. Estas trampas que captarán virus en el 

aire, serán monitoreadas diariamente por el Equipo. 
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12.- VISITA DE LA GOBERNADORA ELECTA DE LA REGION DEL MAULE, 

SRA. CRISTINA BRAVO CASTRO EL DIA MIERCOLES 16 DE JUNIO, PARA 

CONVERSAR SOBRE LAS TAREAS A DESARROLLAR EN SU NUEVO 

CARGO, Y LA DISTRIBUCION DE LA INVERSION PÚBLICA EN LAS 30 

COMUNAS DE LA REGION 

 

- La Sra. Gobernadora ofreció todo su apoyo a la comuna de San Rafael para que 

siga por el camino del progreso y desarrollo.  

- La Alcaldesa agradeció la visita y le deseo mucho éxito en su gestión como 

Gobernadora Regional. 

 

 

13.- EL PASADO DIA LUNES 21 DE JUNIO ME REUNÍ CON EL CONSEJERO 

REGIONAL SR. CESAR MUÑOZ V., EN EL TERRENO DONDE SE 

CONSTRUIRÁN LAS VIVIENDAS DEL COMITÉ ALTO EL LEÓN, 

ASISTIERON TAMBIÉN LA DIRECTIVA DEL COMITÉ HABITACIONAL, Y 

LA ENCARGADA DE VIVIENDA SRA. XIMENA ALIAGA E. 

 

- La visita del Consejero Regional fue de que conociera la situación actual del 

proyecto, los años que llevan postulando, la realidad de los beneficiarios, ya que se 

presentará ante el Gobierno Regional la solicitud de recursos para el proyecto. 

- Agradecemos al Sr. César Muñoz V., por su constante preocupación por San Rafael, 

como también a la Directiva por su constancia en la gestión de este proyecto. 

 

 

14.- SE CELEBRARÁ MAÑANA JUEVES 24 DE JUNIO A LAS 10:00 HORAS, 

UNA REUNIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA MEDIANTE 

PLATAFORMAS VIRTUALES CON LA AGRUPACIÓN DE APODERADOS 

OISAR. CON LA FINALIDAD DE ABORDAR LA INICIATIVA DE 

INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN ESPACIO MUSICAL Y CULTURAL SAN 

RAFAEL" 

 

- El proyecta contempla la construcción de un edificio emplazado en la parte 

posterior del actual Centro Comunitario, de superficie de 150 m2 aproximadamente, 

en estructura de albañilería confinada, el cual poseerá un salón para ensayos de 

orquesta y un recinto destinado a talleres multiuso, además de espacios de bodega y 

servicios higiénicos. 

- En su exterior se proyecta una plaza de bolsillo de aproximadamente 375 m2 la cual 

articula la edificación proyectada con el edificio Centro Comunitario existente.  

 

 

15.- EL PROXIMO LUNES 28 DE JUNIO A LAS 11.30 HRS. SE REALIZARÁ 

CEREMONIA DE LA CONSTITUCIÓN DEL NUEVO CONCEJO MUNICIPAL, 

EN EL GIMNASIO MUNICIPAL, EN CONFORMIDAD AL AFORO 

AUTORIZADO DE 20 PERSONAS EN LUGAR CERRADO DEL PLAN PASO A 

PASO DEL MINISTERIO DE SALUD 

 

- Dicha Ceremonia contempla la realización de un Concejo Extraordinario donde 

nuestra Secretaria Municipal, tomará juramento a cada una de las nuevas autoridades 

comunales que dirigirán la comuna hasta el año 2024. 
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- Se solicitará a la Alcaldesa y a cada uno de los Sres. Concejales elegidos el nombre 

de un invitado a la Ceremonia, para imprimir una “Invitación Personalizada”, la cual 

servirá además como salvoconducto para asistir a este Evento.  

 

 

 
5.-  INCIDENTES  

 

Sra. Alcaldesa agradece profundamente el trabajo de los concejales salientes, don 

Nolberto Morales y doña Marisol Yáñez y le hace llegar los mejores deseos para 

ellos. 

 

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Se suma a las palabras de gratitud para los concejales que no siguen ejerciendo. 

Agradece su trabajo y les rinde un homenaje por su colaboración y ayuda 

personal. Insta a quienes siguen a seguir trabajando por la comuna y su gente. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz: 

 

 Se despide y agradece a la alcaldesa, a los funcionarios de los distintos 

departamentos y a cada uno de los concejales y les pide que el concejo siga 

luchando por la comuna. Agradece además a su familia por todo el apoyo 

brindado durante todos estos años.  

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

 Se suma a las palabras de agradecimiento a los concejales que se despiden y 

les desea el mayor de los éxitos en las funciones que sigan desarrollando.  

 

 

 

C. David González: 

 

 Agradece con cariño y respeto a doña Marisol Yáñez por su ayuda prestada 

desde un inicio y le deseo lo mejor en sus proyectos. De igual forma agradece 

a don Nolberto Díaz por sus sabios consejos y le desea el mayor de los éxitos 

en sus nuevas funciones. 
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C. Luis Moraga:  

 

 Agradece a don Nolberto Morales por su amistad, y a su trabajo, el cual 

demostró a toda la comuna durante todos los períodos que fue concejal y le 

desea el mayor de los éxitos. A doña Marisol Yáñez le pide disculpas si alguna 

vez tuvieron diferencias y le agradece sus enseñanzas y recuerda la gran 

votación que sacó, pero que lamentablemente la lista no le colaboró. Reitera 

los mejores deseos en sus nuevas funciones. 

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Agradece a cada miembro del concejo y a los funcionarios municipales. 

Agradece a Dios y a su gente por creer en ella. Invita a los concejales a ser 

transparentes y consecuentes, ayudando sobre todo a la gente pobre que es la 

que más necesita y a los niños que lo requieren. Desea bendiciones a todos, a 

cada uno de los concejales y a la alcaldesa. 

 

 

 

Finaliza la sesión a las 11:30 hrs.- 

 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 

 

 


